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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 15 horas con 23 minutos del 17 de febrero 
de 2014, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, 
Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que mós 
adelante se enllstan, de conformidad con el artículo 28, pórrafos vigésimo fracciones l. 111. VI; y 
vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; último pórrafo 
del SÉPTIMO TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013; así como en los artículos 1; 2; 4, fracción 1; 8; 11; 12; 
13; y 20, fracción VI. del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de septiembre de 2013, se celebra la: 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Flgueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada Gonzólez. 
Comisionada. Adrlana Sofía Labardlnllnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germón Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crlspín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como Invitados: 

Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Georgina Kary Santiago Gatlca, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Luis Fernando Pelóez Espinosa, Coordinador de Asesores. 
Ellzabeth Peña Jóuregui, Directora General. 
Roberto Martínez Yllescas, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmón Araujo, Director General. 
Brenda Glsela Hernóndez Ramírez. Directora General Adjunta de Procedimientos de 
Competencia. 4 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión. que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
resolución en el expediente E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
(Unidad de Competencia Económica) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el 
quórum para la 111 Sesión Extraordinaria del 2014, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad de votos. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
resolución en el expediente E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013, de conformidad con lo establecido 
en el Articulo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica ' ./)/] 

t 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. Q/ ~ é 

/ (_) 2de6 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 

Votación 

~·ft Ul 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa. María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel; y los votos en contra 
de los Comisionados Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardlnl lnzunza y Adolfo 
Cuevas Teja respecto a su Resolutivo Primero. manifestando la Comisionada Adriana Sofía 
Labardlni lnzunza que emitirá un voto particular al respecto. 

Respecto a sus Resolutivos Segundo, Tercero. Cuarto y Quinto, se aprueban por unanimidad 
de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardlnl lnzunza. María Elena Estavillo 
Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Posterior a la votación señalada. la Comisionada Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza solicitó al 
Comisionado Presidente que se pusiera a consideración de los Integrantes del Pleno dos 
propuestas: la primera. consistente en la posibilidad de que se sancione también a la 
empresa que propuso la celebración de la práctica sancionada; y la segunda, hacer del 
conocimiento de la Procuraduría Federal del Consumidor la versión pública de la Resolución 
aprobada para que, en el ámbito de sus atribuciones. lleve a cabo las acciones que 
correspondan. 

Cada propuesta fue votada de manera separada y en los siguientes términos: respecto a la 
primera. se desecha por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González. María Elena Estavlllo Flores. 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, dado que dicha hipótesis no fue 
puesta a consideración del Pleno por la Unidad responsable en la Resolución aprobada, en 
función de que en el Oficio de Probable Responsabilidad no se emplazó a los agentes 
económicos bajo el carácter de coadyuvantes. o por haber propiciado o inducido el 
acuerdo. por lo tanto. en la Resolución no se puede modificar el carácter con el que fueron 
emplazados. 

Por lo que hace a la segunda propuesta, los Comisionados la aprobaron por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo 

deó 
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Primero. Por mayoría de votos se aprueba el Resolutivo Primero del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite resolución en el expediente 
E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013. de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 de la Ley 
Federal de Competencia Económica", en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- No se acredita la comisión de la práctica monopól/ca absoluta. prevista en el 
artículo 9. fracción l. de la LFCE, por parte de GRUPO TELEVISA. a través de sus subsidiarias 
CABLEMAS. CABLEVISIÓN. TVI. TELEVISA y de GRUPO MEGACABLE. a través de MEGACABLE. 
por las razones expuestas en la Quinta Consideración de Derecho de la Presente resolución." 

Segundo. Por unanimidad de votos se aprueban los Resolutivos Segundo. Tercero, Cuarto y 
Quinto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite resolución en el expediente E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica", en los 
siguientes términos: 

"SEGUNDO.- Se acredita la comisión de la práctica monopól/ca absoluta prevista en el 
artículo 9, fracción 1/1, de la LFCE. por parte de GRUPO TELEVISA y de GRUPO MEGACABLE 
consistente en la realización de contratos. convenios, arreglos o combinaciones entre ~ 
competidores entre sí con el efecto de dividir. distribuir, asignar o imponer porciones o 
segmentos de los mercados de producción, distribución y comercialización de servicios de 
telefonía fija, televisión restringida y acceso a Internet a consumidores finales en diversos ~\ 
municipios del Estado de México, a través de CABLEVISIÓN y MEGA CABLE. V 
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 2. 9. fracción 111. y 35, fracción l. de la LFCE vigente ~ 
al momento de actualizar la conducta; debido a que la segmentación acreditada deriva del """\ "____, 
acuerdo entre los GRUPOS. y toda vez que las condiciones que propiciaron o favorecieron la 
comisión de la práctica monopólica sancionada persisten. se ordena: 

(/) La supresión inmediata de la práctica monopó/ica acreditada. 

(//) Presentar un mecanismo con plazos para la eficaz supresión de la conducta 
sancionada, que deberá someter a la aprobación de este INSTITUTO en un plazo no mayor a ~ 
treinta días naturales siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la present~ 
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(111) El mecanismo con plazos deberá ser efectivo en eliminar o modificar los Instrumentos 
que dan origen a la práctica monopól/ca absoluta sancionada. consistente en la 
segmentación del mercado. 

(lv) En caso de que el mecanismo con plazos no sea presentado al término del plazo 
establecido para tal efecto. el INSTITUTO determinará los términos y condiciones respecto a 
las cuales deberá suprimirse la práctica monopó/íca absoluta sancionada. 

Con el fin de dar efectivo seguimiento a lo anterior, se insttuye a la Unidad de Competencia 
Económica de este 1FT para que aperciba a GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGA CABLE. a través 
de CABLEVISIÓN y MEGACABLE. que en caso de no presentar el mecanismo con plazos al 
término del plazo otorgado para tal efecto. se Impondrá a cada uno de ellos, una multa 
como medida de apremio en términos del artículo 34. fracciones 1 y 11 de la LFCE. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 35. fracción IV. y 36 de la LFCE se impone a 
CABLEVISIÓN una multa por la cantidad de $8733.746.00 (ocho millones. setecientos treinta y 
tres m/1 setecientos cuarenta y seis pesos 001100 M. N.). de acuerdo con lo establecido en la 
Novena Consideración de Derecho de la presente resolución. 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 35, fracción IV. y 36 de la LFCE se Impone a 
MEGACABLE una multa por la cantidad de $33'576.102.00 (treinta y tres millones. quinientos 
setenta y seis mil ciento dos pesos 001100 M. N.). de acuerdo con lo establecido en la Novena 
Consideración de Derecho de la presente resolución. " 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Quinto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que haga de conocimiento de la 
Procuraduría Federal de Consumidor la versión pública de la Resolución citada en el numeral ~ 
Primero para que. en el ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo las acciones que. en su -.. \ 
caso. correspondan. 

Sexto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
frlglnal del Acuerdo citado en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

6c~ ·~ t!_j ~~ 

5de6 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 16 horas con 55 minutos del día 
de su Inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Gabriel Osw o Contreras Saldívar 
Presidente 

Ernesto ~flt¡qa Gonzólez 
Co 

~~ ~ 
Adrlana Sofía Labardlni lnzunza María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Juan José Crlspín Borbolla 
Secretario Técnico 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 
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